
Sesion 10.a estraordinaria en 11 de Novielnbre de 1889 
P R E S J D E N e 1 A DEL S E Ñ o R lZ E y E S 

s U:M.A R I o son ele gran importancia i redundan en favor Jel 
Se lee i es ltprobltdlt elltcta ele h,~sesión allterior.,--Ouenta. Estado. Consiste Ulla lle ellas en hacer estcnsiva por 

-Entrando a 1<, orden del día, contilllll,la discnsión del el artículo 2.° a las familias de los empleados públi
ltrtículo 1.0 del proyecto de leí do elecoiones i en el nso cos qne viajen en comisión del servicio la rebaja ele 
de la palabm el seUOI' Imrd,zavttl.-:ie suspende la se- pasaje lln8 solo para dicltos 8mplea\los se cOllvino 8n 
sió.-A scgnndlt hom, el señul' ::;,'mchcz FOlltecilla pE- el artícnlo 16 lIel contrato ilpwballo por la lei de 
".i,tro del Interior) p,'opone que se ,wuerrle celebmr S;- 811<:1'0 de 1887 )ara los via'es entre Val ara{so i 
SlOn maüana pam tratar de los prcsul1llcstos, - Desplws I ' . I J, . .' p 
d,e ltlgunas oh,se.rvaciones de 1:)8 seüores l'eI'Cil·a,. ;-i{lllche~ 1,1\,1: ta ~~~':lla8 1 los ¡merlos del Atlantlco 1 EIll'O i)a, o 
Uontecllb pllIustro del Intcl'lor), l{',yes (Prcslllellte) 1 \ ICL-VeL el. 

Silva se <teneda, a irt.iic<1c;\'m ,le (ste último seiior Se- Lfl otra l1lol1ilicacióll (',onsi~tc en haber establecido 
nador, i por asentimiento unánime, celebrar sesÍ>nes prccioR fijos para las tariLls ele pclsajel'Os en el artículo 
<liarias destina\l"s a be discusión ,le los presupuestos, -- 3. 0 para lo cual se ha tOllll1,jO por base el 50; del va, 
Continúlt el debate pendiente sobre el <1rtículo 1." del lor' que rije en las tarifa, jCllcralcs ele la cOll1[~añía. 
proyecto de lei de ele~cio!les, i l",ciemlo uso de la plt],1- 'l l'fi' " . , 
1 1 -- 1 '1 d 11 I üllloas mOL I caCIOlles S(¡ll convcnlentes, a JUICIO 
Jra e senor rarrazava, que que a con e a para a I C .. I • 1 1. 1 ' 
próxima sesión en (ue se trate de este asunto.-Se le- de a 011118IOn, I ( e ucn sor accptal 0.8. 

vantlt la sesión. j En el artículo 1. 0, por ulla omisión, 110 se ha lmesto 

Asistieron los Se11OI'Cs: 

Altltlllimno, Eulojio Roddguez, JUltll E. 
Amunátegui, Manuel Rodríguez Velaseo, Luis 
Beslt, José Saaycdra,Oornelio 
Blteza, Agustín Silya, \\"al,lo 
EUllster. José Toro Herrera, Domingo 
Oorrea i Toro, Oarlos Vlt!ledor, Jo"quín 
Cuadra, Pedro Lucio Valdés MUlllzaga, J. A, 
Cuevas, Eduardo Zaftartll, Aníbal 
Ed wltrds, Agustín i los seiiores Ministros del 
Hurtado, Rodolfo Interior, ele Relaciones ~:s-
Irarrúzaval, J\bnuel .J. teriores i Culto, de Justí-
Mltrcolet", Pedro N. cilt e IlIstrucci,'m Pública, 
Nlolltt Albano, Rltfael de Hltcicnda, de Guerm i 
Pereim, Luis l\brilllt i de Industrilt i 
Rodriguez Roz"s, Joltquín Obras P,íblicas. 

Se leyó í fL\e aprobada el acta de la sesión anterior. 

Dióse cuenta: 

1.0 Del siguiente informe ele la Comision de Go
bierno: 

«Honora hle Sellado: 

V ue8tra Comisión de Gobierno eS de parecer de 
que presteis vuestra aprobacion al proyecto de lei ini, 
ciado por S. E. el Presidente de la Hepüblica que 
tiene por (Ibjeto prorrogar por seis años el conttato 
celdll'allo (;on la Compañía de NayegacilÍll por Vapor 
en l'l Pacífico, con arreglo a In lei ll", 26 de enero IIp 
1887, para el trasporte de corrpspondencia i comluc
ción de pasajeroR i efectos enviados por el Gobierno. 

Las modificaciones que ese proyecto contiene no 

el nombre de la compañía contratante, de lllanera que 
al Jlnal fi(j hace necesario sustituír la frase «los va
pores de la com[luñíu» [lor esta otra: (<1os vapores de 
la Compañía dc'. X¡¡vegación por Vapor Gn el PaGÍ
fico». 

t-lala de la C~lllisió!l, 9 lle nr¡vil)mbre ,le 1889,-
E. AltcliIlirano.-Miuuel Cu"tWo,-D. de Toro He
rr~)'ct». 

2,° De la siguiente moción del señor Sellador ele 
Talca: 

«En conformidad a lo diSpltesto en el articulo 159 
de la ConstitUCIón, tengo el hOllor de proponer al Se
nado la reforma de los artículos e incisos signielltes: 

Art. 29. Ineiso 2.°, párrafo 2,° Suprimir «i los 
consejeroo de Estado». 

Art. 2D. Inciso 2.°, l'fll'rafo 5,° Suprimir «i conse
jeros de Estallo». 

Art. 66. Suprimir las palabras «i a falta lle 108 

ministros llel despacho, el COllsejcro de: Estado mas 
antiguo que no fuere eclesiústicil», 

Al t. 69, SustItuirlo por Ull ;¡rtlculo que lliga: «t-li 
éste se hallare ím pe(Jillo para LOlllar posesión de la 
l'resideneia, le subrogar:, mientras tanto 01 cilllladano 
a r¡uien la lei llesigll8 como viee,prl1siclmüe de la R~
púhlica». 

Art. 73. Inciso 5.° Suprimir las palabras «con 
acuerdo del COIli'OjO (le Estaclo». 

6." Snprimir las paLtbras «a los eonscjcro~ ele Es
tallo (lo 811 clee"ión, .. a los intcllllcnks ,le provincial!. 

7.° Suprimir las palabras «del Consejo de Estado 
conforme a la parte 2." (lel artículo (5» i reemplazar-
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las por las siguientes: «1101 trihunal que üesiglle la lei »A los llllljislradGs lle 10,-' tribunales superiores de 
i en la forma que ella ordeJlo». justicia jlor JlI)lahle abandoJlo de sus delJCres. 

8.° Suprimir las palabms «el prop\lcsta en tcrnil ele! ¡)En los tres últimos eaSOH la CAlllara de Diputados 
Consejo dlé Estado». declara primcralllolJtc si ]¡,í lugar o no a adlllitir la 

14. SJprimir las palabras <lcon acuenlo del Conso- acnsaeillll, i (lcslmés, con inlcrndo de seis llías, si há 
jo de E,s··:lo». l\1g,11' a la acusacióll, oyellilo j!l'cvimnente el informe 

Art.i:3. inciso F,. Heernp!aza!' tOllo el inciso por de una comisi')ll Ile cinco illllivi,luos ele su sellO clejida 
el siguieilte: a la suerte. Si resultare la afirmativa nombrará dos 

«Collcoder ilHlultos particlllares en confol'miclad a Diputados que la fUl'maliccn i pl'oiiig~m ante el Se-
la lei». nallo». 

«20. Suprimir las palabras \(';011 acuerdo d~1 Con- «c\rl. GG. A falta dd Mini"tro <le! despaeho del 
sejo de Estado». Interior, fóllbrognr<1 al Pl'csicl('ute el :\Iinistro <lel Jes-

Párrafo 2.° Recmplazar las lFllabms «,lel Consejo lmeho lilas antigllo, i a falta (lo los :;\li11istros del des
L1e Estado» 1'01' las sigllÍenLcs: «lle la Comisión C011381'- pacho, el cOllSPjCI'O ele EsLallo lllas antiguo, que no 
vadora». fuere ec!c"iástico». 

Al'ts. 9:3 al !)~) indusivc. ;:lUlll'illlirlosjUllto con el <íAxt. (j9. Si (s le so hallare impedido para tOlllal' 
título «Del CCl1sujo (le EiJU\llo». posesi,ín (le la Prcsidc11ci'l, le fiU broganí mientras tan-

;\.rt. 10i. ReellJ)Jlaz,u d artículo por llllO que to el CUl1scjero de Jidaclo mas antiguo; pero si el im· 
eliga: «El gobiel'l1o snperiol' ,le calla provincia resi- I pellimcllto del l'resillente electo fuere absoluto o 
dirá en un Intemlcnle llombrallo por el Presidente delJic10 clmar indefinidamente, o por lllas tiempo elel 
ele la Hepüblica el! conformidad a la leÍ». sefw];lilo al ejercieio de la Prcsitlencin, se hará llueva 

Art. 108. Hecmplaznr EJ artículo por el ~iguiellte: elección en la forma ¡;onstüucional, subrogándole 
<<l~1 Gobierno superior de e ,111 a departamcnto re"ille mientras tanto el mismo consejero Lle Estado lllas an
en un Gobernador nomInado por el Presidente ele la tiguo (Ille no sea ecleoiástico». 
República en c011fonnidad ,1 la lei». «Alt. i3.---Soll alrilJllc¡'ollcS especiales (lel Pres¿-

Art. 109. Suprimillo. d'-id,': 
Art. 111. Reemplazar el artículo por uno (lue » 1." Concurrir a la formaoión de IlIs leyes con arro-

diga: «Lrls subdelegaciones son l'ejiclrls ]Jo l' UIl sub- glo a la Constitución, sancionarlas i promulgnlas. 
delegado nombrado por el Gobernallol' dellleparta- ):2. a Espedir los (lccrdos, reglamentos e instl'uc-
mento en cOllformidall a la lei. ciones que crea convenientes para Lt rjecnción de las 

Art. 119, inciso 10. Supl'imi(lo. leyes. 
Art. 120. SUjJrill1iclo. »3." Velar por la condllcta milli"tclial de los jueces 
Art. 126. Reemplazar Ins palahras «,le nna aut;ri- i clcmús emple:dos del orden jUllicial, pudiendo al 

dad» por las siguientes: «t!e] jue,:». efe do reqncrir al minis1crio público paJa que reclame 
Art. 130. Suprimillo. lllcdiLl¡¡s disciplinalids del tribunal competente, o para 
Art. 134. Suprimir las palabras «Í 130». que, si hubiere mérito ba~tante, cntalJlc la correspon-
Santiago, 11 de noviembre (le 1889.--i1I. J. Im- dien1c acusaciúll. 

}'}'((zaval» , »4." Prorrogar las sesiones orLlinarias del Congreso 
Lo!! ar!íl'ulo8 de la Couofitlfi'iúll a Que !3C ll(li'e 1'I/e- hasta cincuenta (lías. 

rencict en la mociún anterio}' -'011 l08oi[/llil'ides: J) 5. le Con vocarlo a sesioncs e~tl'aordinarias con acuer-
. Ar~. 29. SI)Il atril'IlCII!W8 C"c!II,iw8 dI' he UCUI/({)'{(, I do del qonsejo (~e ]<;8ü,clo.. _ 

de Dl]!1llculo8: I » 6." .l'i O!l1 lmn 1 remover a su volnntaLl a los Jl.ltmstros 
«1." Califical' las elcu¡;jonc~ de sus miembl'Uo, COllO- lle! clesp~lcho i oíicinlcs de tiUS secretarías, a los COllSe

cur sobre los reclamos Lle nulillaLl que OCLll'l'an acerca jel'us de Estado de su elección, a los Ministros diplo
de ellas, i admitir su dimisión si los motivos en que llHiticos, a los cónsulCB ,i dCIlH1S ajontes esteriores, a 
la fundaten fueren ele tal naturaleza (lue los imposi- los intendentes Lle pl'oyincia i a los gobernadores Je 
bilitaren física o moralmente para el ejercicio de sus plaza. 
funciones.-l'ara cali ficar los moti vos deben concu- » i. a N om 1 n'a l' los maj istrados de los tribunales supe
rrir las tres cuartas partes do los Diputados presentes. riorcs de justicia, i los jueces letrados de primera ills-

»2.& Acusar ante el Sonaelo, cuando hallare por tancia a pl'opncsta del Consejo de Estado, conforme a 
conveniente hacer efccti va b responsabilidad de los la parte seguncla del artículo 95. 
siguientes funcionarios: »8." Presentar para los Arwhispatlos, Ubispmlos, dig-

»A los Ministros elel despacho i a los Consejeros ele nidaeles i prebendas ele las iglesiafi catedrales, a pro
Estado, en la forma i por los crímenes seiíalados en puesta en tema del Consejo (le Estaelo.-La persona 
los artícnlos 83, 84, 85, 86, 07, 88 i 98. en quien recayere la el"cción del Presidente para Arc

_ 

»A los jenemles de un ejército o armada por haber zobispo n OlJispo elche, además, obtener la aprobación 
eomprometido gravemente la seguridall i el honor ele del Senado. 
la nación; i en la misma fOl'ma (1ue a los Ministros del » 9. a Proveer los clemús cm pIcos ci viles i militares, 
despacho i Consejeros de Estado. procediendo con acuerdo del Sellado, i el! el receso 

»A los miembros de la Comisión COllsel'vadora por de éste, con el de la Comisión COllservac1orn, para 
grave omisión en el cumplimiento del deber que le conferir los empleos o grados de coroneles, capitanes 
impone la parte 2." del artículo 49. de navío i demás oficiales superiores elel ejército i ar

»;',. los intendentes de las provincias por los críme- mada.-En el campo de batalla podrá conferir estos 
nes ele traición, sellición, infracción de la Constitu- empleos militaree superiores por si solo. 
ción, mal vorsación de fondos públicos i concusión. »1 O.:1Jestituíl' a 108 empleados por ineptitud u otro 
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motivo que haga inútil o perjudicial su servicio, pero 
con acuerdo del Senado, i en sn receso con el de la Co
misión:Conserradora, si són jefes de oficinas o emplea
dos superiores; i;con informe delrespectivo jefe, si son 
em pleados subalternos. -

»11. Conceder j ubilacioncs, retiros, licencias i goce 
de montepío con arreglo a las leyes. 

»12. Cuidar de la recaudación de las rentas públicas 
i decretar su invcrsi(Jn con arre"lo a la lei. 

)) 13. Ejercer las atribuciones del patronato respecto 
lle las iglesias, beneficios i personas eclesiásticas, con 
al'l'eglo a las leyes. 

»14. Conceder el pase o retener los decretos conci
liares, bulas pontificias, breves i rescriptos con acuer
do del Consejo de Estado; pero si contuviesen dispo· 
siciones jenerales solo podrá concederse el pase o 
retenerse por medio de una lei. 

» 15. Conceder indultos particulares con acuerdo del 
Consejo de Estado.-Los Ministros, Consejeros de Es· 
tado, miembros de la Comisión Conservadora, jenera
les en jefe e intendentes de provincia acusados por la 
Cámara ele Diputados i juzgados por el Senado, no 
pueden ser indultados sino por el Congreso. 

»16. Disponer de la fuerza de mar i tierra, organi
zarla i distribuírla, ~egún lo hallare por conveniente. 

» 17. l\Iambl' personalmente la fuerza de mar i tie
rra, con acuerdo del Senado, i en su r~ceso con el de 
la Comisión Conservadora. En este caso, cll'residen
te de la República podrá residir en cualquiera parte 
del territorio ocupado por las armas chilenas. 

» 18. Declarar la guerra con previa apro bnción del 
Congreso, i conceder patentes de corso i letras dc re
plesalia. 

» 19. Mantener las relaciones políticas con las 
p.ltllncias estranjera~, recibir sus Ministros, admitir 
sus Cónsules, conducir las negociaciones, hacer las 
csti pulaciones preliminares, concluito i firmar todos los 
tratados de paz, de alianza. de tregua, de neutralidad, 
de comereio, concordatos i otras eonvcllciones.--Los 
tratados, antes ele su ratificación, se presentarán a la 
aprobación lId Congreso_ Las discusiones i delibera
ciones sobre estos objetos serán secretas, si así lo exi
je el Presidente de la República. 

»20. Declarar en estado de sitio uno o varios llUll

tos de la República, en caso de ataque esterior, con 
acuerdo del Consejo ele Estado i por un determinado 
tiempo. 

»En caso de con111o(;ión interior, la declaración de 
hallarse uno o \'arios puntos en estado de sitio, co
rresponde al Congreso; pero si \Íste no se hallare reu
nido, puede el Presidente hacerla con acuerdo del 
Consejo ele Estado por un determinado tiempo. Si a 
h reunión del Congreso no hubiese espirado el túrmi
no señalado, la declaración qne ha hecho el Presiden
te de la República se tcnclrú por una propo.,iciún de 
let'. 

»21. Todos los objetos Lle policía i todos los esia
blecimientos públicos están bajo la suprema inspec
ción elel Presidente de la Repúhliea conforme a las 
particulares ordenanzas quo los rijan. 

DEf, CONSJ<CJO DE ESl'AVU 

})Art. 9;~. Hahrá 1In Consejo ele Estado compuesto 
de la mancm siguiente: 

»De tres cOllsejeros elejidos por el Senado i tres 

por la Cámara do Diputados en la primera seSlOn or
dinaria de cada l'Cllov¡lCión del Congreso, pudielldo 
ser rcc!e.ii,los los mismos consejeros cesalltes. En caso 
de mnerte o impedimento de algnllo de ellos, proce
derá la Cálllara respectiva a nombrar el '1\1e deba su
brogarle hasta la pr6xima rCJlo':aciónj 

»Do un rniembr,) de las Cortes Snperiores do Jus-
ticia residente en f:hntiago; 

»De un eclesiástico f'onstituído en digllidall; 
»De un jeneral de ejército o al'mfula; 
»De un jefe de alguna oficina de Hacienda; 
»De un ill,livirluo que haya desempeíiado los cal

gos de Ministro de Estado, Ajente diplomAtiw, Inton
LIento, Gobcl'llador o Municipal. 

»Estos cinco últimos cOllsejeros serún nombrados 
por el Presidente de la Repíblica. 

«El Consejo será presidido por el Presillente de la 
República, i para reemplazar a éste, nombrará de su 
seno un vice-Presidente, que se elejirá todos los años, 
pudiendo ser reelejido. 

El vice-Presidente del COllsejo se considerará como 
consejero mas antiguo para los efectos (le los artículos 
66 i 69 de esta Con~titución. 

",Los Ministros del despacho tendrún solo voz en 
el Consejo, i ~i algún consejero fuere nombrado J\Ii· 
nistro dejará vacnnte aquel puesto. 

»Art. 94. Para ser Consejero lle Estado se requie
ren la3 llli5mus calidades que para ser Senador. 

»Art. 95. Son atribuciones del Consejo de Estado; 
»1." ])[\1' sn dictamen al Presidente de la Replíbli

ca en todos los casos que lo consultare. 

»2." Presentar al Presidente de la República en las 
vacantes do jneces letrados de primera instancia, i 
miembros de los tribunale~ superiores de justicia, los 
indi vitluos quo juzgue mas idóneos, previa las propues
tas del tribunal superior que designa la lei, i en la for
ma que ella ordene_ 

»3." Proponer en terna para los Arzobispados, Ubis
pados, dignidades i pro bendas de las iglesias catedra
les de la Hepública. 

»4." Conocer en todas las materias de patronato i 
protecci6n que se redujeren a contenciosas, oyendo el 
dictamen elel tribunal superi)r (le justicia que señale 
la lei. 

»5. a Conocer igualmente en las competoncias entre 
las autorid3.des administrativas i en las que ocnrrie
ron entre éstas i los tribunales de justicia. 

»6.· Declarar si há lugar c) no a la formación de 
causa en materias criminal contra los intendentes, go
bernadores de plaza i de departamento. Esceptúase el 
caso en quo la acusación contra los intendentes se in
tentaro por la Cámara de Diputados. 

» 'i'. a Prestar su acuerdo para declarar en estado de 
asamblea una o mas provincias invadidas o amenaza
das en caso de guerra cstranjera. 

»8.· El Consejo de Estado tiene del echo de 1110-

ci,)n para la destitución ele lús 3Iinistros del despacho, 
intendentes, gobel'lladores i otros empleado;i delin
cuentes, ineptos o neglijentes. 

»Art. 96. El Presidente de la República propon
drá a la deliberación del Consejo ele Estado: 

» 1.0 Todos lo" proyectos de lei que juzgare conve
niente pasar al Congreso. 

»2. 0 Todos los proyectos de lei que aprol!~clos por 



130 CAMARA DE SENADORES 

el Senano i Cámara de Diputad0s pasaren al Presi
dente de la República para su aprobaeión. 

»3." Todos los negocios en que la Constitución 
exija señaladamente que se oiga al Consejo de Estado. 

»4. 0 Los presupue~tos anuales de gastos que han 
de pasarse al Congreso. 

»5. o Todos los negocios en que el Presidente juzgue 
conveniente oír dictamen del Consejo. 

»Art. 97. El dictamen del Cunsejo de Estado es 
puramente consultivo, salvo en los especiales casos en 
que la Constitución rcquiere que el Presidente de la 
República proceda COI. su acuerdo. 

»Art. 98. Los cons,j,~ros de E,trrdo son responsa· 
bIes de los didámenes que pl'e~t"ll all'l'!:~i""lltc de 
la República contrarios a las leyes, i manifiestamente 
mal intencionados; i podrán ser acusados i juzgados 
en la forma que previenen los artículos 84 hasta 89 
inclusive». 

«Art. 107. El gobi'3rno superior de cada provincia 
en todos los ramos de la administración residirá en 
un Intendente, quien lo ejercerá con arreglos a las lc
yes i a las órdenes e instrucciones del Presidente de 
la República, de quien es ajente natural e inmediato. 
Su duración es por tres años, pero puede repetirse su 
nombramie);lto indefinidamente. 

»Art. 108. El gobierno de cada departamento resi 
de en un Gobernador subordinado al Intendente de la 
provincia. Su duración es por tres años. 

»Art. 109. Los gobernadores son nombrados por el 
Presidente de la República, a propuesta del respecti
vo Intendente, i pueden ser relllovidos por éste, con 
aprobación del Presidente de la República». 

«Art. 111. Las subdelegaciones son rpjidas por un 
SubJetegado subordinado al Gobernador del departa. 
mento i nombrado por él. Los subdelegados durarán 
en este cargo por dos años; pero pueden ser removi· 
dos por el Gobernador, dando cuenta motivada al In 
tendente: pueden también ser nombrados indefinida· 
mente». 

«Art. 119. Corresponde a las municipalidades en 
IlUS terri torio e : 

» 1. o Cuidar de la policía de sal tI bridad, comodidad, 
ornato i recreo; 

»2. 0 Promover la educación, la agricultura, la indus 
tria i el comercio; 

»3. 0 Cuidal de las escuelas primarias i demás esta· 
blecimientos de educación que se paguen de fondos 
municipales; 

»4. 0 Cuidar de los hospitales, hORpicios, casas de 
es pósitos, cárceles, casas de corrección, i demá~ esta· 
blecimientos de beneficencia, bajo las reglas que se 
prescriban; 

»5. o Cuidar de la con:struccioIl i reparación de los 
caminos, calzadas, puentes i de todas las obras públi
cas de necesidad, utilidad i ornato que se costeen con 
fonelos municipales; 

»6. o Administrar e invertir 108 caudales de propios 
i arbitrios, conforme a las reglas que dictare la leí; 

»7. 0 Hacer el repartimiento de las contribuciones, 
reclutas i reemplazos que hubi"sen cabido al territorio 
de la Municipalidad en los casos en que la lei no lo 
haya cometido a otra autoridad o personas; 

»8. 0 Dirijil' al Congreso en cada año, por el conduc
to del Intendente i del Presidente de la República, 
las peticiones que tuvieren por conveniente, ya sea 

sobre objetos relativos al bien jenel'al del Estado, o 
al particular del departamento, especialmente para es
tablecer propios, i ocurrir a 108 gastoR estraordinarios 
que exijiesen las obras nuevas de utilidad común del 
departamento o la reparación de las antiguas; 

»9. 0 Proponer al Gobierno Supremo o al superior 
de la provincia, o al del departamento, las medidas 
administrativas conducentes al bien jeneral del mis
mo departamento; 

» 10. Formar las ordenanzas municipales sobre estos 
objetos i prcRentarlas por el conducto (Iel Intendente 
al Presidente de la República para su aprobat.:ión con 
audiencia del Consejo de Estado. 

»Art. 120. Ningún acuerdo o resolución de la Mu
nicipalidad que no sea observancia de las reglas psta· 
blecidas, pourá llevarse a efecto, sin ponerse en noti
cia del :Gobernauol' o del subuelegado en su caso, 
quien pourá suspender su ejecución, si encontrare que 
ella perjudica al orden público». 

«Art. 126. Para que una orden de arresto puecla 
ejeeutarse, se requiere que elllane de una autoridad 
que tenga facultad de arreBtar, i que se intime al 
arrestado al tiem po de la aprehensión». 

«Art. 130. Si en algunas circunstancias la autOlidad 
ptl.blica hiciere arrestar a alglln habitante de la Repú' 
blica, el funcionario que hubiere decretado el arresto 
deberá, dentro de las cuarenta i ocho horas siguientes, 
dar aviso al juez competente poniendo a su disposición 
al arrestado». 

«Art. 134. Todo individuo que se hallare preso o 
detpnido ilegalmente por haberse faltado a lo dispues. 
to en los artículos 126, 128, 129 i 130, podrá concu· 
rrir por si, o cualquiera a su nombre, a la majistratu
ra que señale la lei, red amando que se guarden las 
formas legales. Esta majistratura decretará que el reo 
sea traído a su presencia, i su decreto será preci~a
mente obedecido poI' todos los encargados ele las cár
celes o lugares de detención. Instr:.¡ida de los antece
dentes, hará que se reparen los efectos legales, i pon
drá al reo a disposición del juez competente, proce
diendo en todo breve i sumariamente, corrijiendo por 
si, o dando cuenta a quien corresponda correjir los 
abusos». 

El señor Reyes (Presidehte).-El proyecto de 
reforma con8titucional queda para segunda lectura, i 
para tabla el informe i proyecto de lei que prorroga 
por seis años el contrato celebrado con la Cumpañía 
de Navegación por Vapor en el Pacífieo. 

Continúa la discusión del articulo 1.0 del proyecto 
de lei de elecciones. 

Puede hacer uso de la palabra el señor Senador por 
Talca. 

El señor Irarrázaval.-Al reclamar de nuevo 
la induljencia de la Cámara, sírvame de escusa, señor 
Presidente, la invocación que hago del consejo de 
Goethe, que no solo ha sido el primer poeta de Ale
mania, sino al mismo tiempo un profundo i eminente 
hombre ele l~stado. 

«Cuando defendais la verdad, dice Goethe, no o~ 
caneeis de repetiros; no temais multiplicar las pala
brasj pensad q'te el error no se cansa en el tra bujo i 
que {l cada momento se repiten i multiplican sus de
sastrogo~ efectos». 

En cuanto al deber que creo Cl1mplir en este mo
mento, obro en conformidad a la máxima que hace 
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años leí en uno de los repllblicos de Roma. «La pa
tria, dice, no nos ha uauo la vida, l::t e,lucacióll, la 
posición qU2 ocupamos ~in pxijir IlH(la (lo nosotros 
i como si solo hubiera queri,lo servil' a nuestras co-
11l0,lidades proporcicmalluo UIl asilo seguro a nuestros 
ocios i completa seguriuad a nuestros placeres; nó, 
por el contrario, ella reclama para sí la cons:lgración 
de las facultades superiores ue nllestr\l esl'ú itu, aban
tlonallllo tan solo a nuestro uso privarlo el sühran
te» (1). 

Al suspenderse la sesi')n pasada estaba empeñallo 
en demostrar que los abusos que de ordinario han 
falsnado en nuestro país los actos electorales, habrútn 
podido evitarse si hubiéramos teni,lo de antemano 
estableciua la autonomía comunal o el municipio au
tónomo, rlnica base sólida elel gobierno representati vo, 
que, según el artículo 1.0 de nuestra Constitución, es 
el réjimen uel gobierno de la H,epública. 

Después de señalar mui de lijera las dos condicio
nes esenciales del Gobierno representativo, es decir, 
la división de los poderes públicos i las elecciones 
populares, i de manifestar que éstas no podían exis
tir en realidad i con libertad sino donde estuvieran 
establecidas sobre la base de la comuna autónoma, i 
que, en efecto, destle el nacimiento i orijen uel 00 
bierno representati vo en el siglo XII todos los países 
que han pretendido tenerlo con alguna verdad hall 
sido constantemente tieles a esta base de orgallización, 
manteniendo desde entonces al poder electoral siem
pre organiza,}o dentro de la COIl1 una autónoma, pasé 
a indicar, también de prisa, aquellas constituciolles 
que han adoptauo esta clase de réjimell, i manifesté 
cuál había sido en la discusión de la constituciÓn 
f(jdcral la olJ!'a de "\Yashington, del funclador de la 
Gran República, del gobernante que reconcilió la 
polítiea con la honradez, del hombre de quien I1y 
ron dice que, para i'ergiienza de fa hlllllCtllidcul, ha 
sido único en la historia (2), i a quien con .iusticia 
pueden aplie«l'se las palabras de Cicerón; «Virtute 
vero gllvl'l'nante rempnblicam, quiu potost esse pre
clarius». ¡Qué espectáculo mas granuioso que el de 
un hombre de bien gobel'llamlo la República! Cuando 
el que manda no es esclavo do ninguna pasióll, CHan· 
clo el primero lle todos se somete a las leyes i cumple 
todas las obligaciones impuestas a los demás, i su vida 

(1) «Nec ellilnhac nos pahüe lego geuuit, aut e!lncayit, ut nulla 
ufL:)i alimenta expeetal'et a nobi~, ae talltun llloLlo llostris ips[t.(l 
OlllDlO<lis servicells, tutl1ll llerfngiUlll otio llosLl'O suppc(litaret, etc 
l'fLnquHlnm. a(t quietelll locnm; sc(l ut plul'iulas ct maxiULU:-J llos-t 
tri aní mi illgeuii, consilii partes il)~a sibi atl lltilitatem SlLalll 
pigncI'aretur; talltumque llobis in nOstrnm pl'ivatuHl l1sl1111 qllUU
tnm ipsi snperoRse posset remitteret». Cie.-De Hep., 1. 1, 4. 

(2) «'Vhere Illay the weaTie<1 eye repose 
,\.Thell gilziug 011 the great, 
Where Ileither gnílty glory gro\\'s 
}! 01' üesp1icable stfltol 
Yes! One-the first--the last--thc hest 
The Cincillatns of the \V cst, 
WllOlll ell VY d"1'e llot hato 
Be ,!ueat\fthe name o[ \Vashingtoll 
To lIlake lllau bhmh there was 111ltOllC».- ny¡,O¡¡. 

i,Dónüe NC reposará la vhtrL fatigrula al C'ontClllplar los gra11(lc~ 
hOlllbres'? ;/ló1Hle encontrará una gloria qne uo :-;ea criminal, una 
pompa que uo sea ücsprer.ia1¡1e'? Sí, hai un hOlllbre, el primero, 
el último, clmejor <le to,lo", el Cilldllato ,lel Oeste, a <¡nieu la 
envidia luh;ma no Sé atrevió a 11espreeiar. EIllO~ ha legu(lo el 
n01ll1Jre de vVashingtoll para avergonzar a la lnullaniawl de (pIe 
un hombre semejante sea único en la historia. 

entera, como una leí viva, la ofrece en ejémplo a sus 
conciudadanos! (1). 

Indiqué la manera como "\Vashington, con Hamil
ton, J OllllSOll, Franklin i demás convencionales, se 
empeñó cn realizar el gobierno represelltativo al dis
cutir la Constitución Federal para los Estaelos U nielos. 

La Constitución de 1787 estableció primeramente 
tres graJ1lles departamentos que comprendían: el pri
mero, las libertades individuales; el segundo, la divi
sión de los poderes constitucionales; i el tercero, las 
eleccioncs, que se reservaban esclusivamentc al pue
blo reuuido en comunas organizaclas en perfecta au
tonomía. 

El primero ele estos departamentos ya ele antemano 
halJía npareciL10 perfectamente delinearlo en 1780 eH 
la Constitución del Estado de .!\[assachmsets, redac
taela por J ohn J,'cclams i prol11ulgauct siete años antes 
que la COllstitución Federal. 

Este primer orden de libertades o derechos, enca
bezaba la Constitución uo .!\1assachussets de 1780 bajo 
el título ele «Declaración (le los Derechos» (Declara. 
tion of Hi"hts, que lllas tarue fuo terji versado i ma
leado hast~ cierto punto por la Hevülución Francesa, 
donde apareció con el mas pomposo ele los del'Í'dws 
d~l 7wmúrA), i en las constituciones particulares de los 
Estados UniLlos bajo el rubro inclicado contiene las 
garantías individuales de que hablan todas las consti
tuciones dd día, principiando por la libertad de con
ciencia en toda su amplitud, el habeus cm'1!1ls con to
das sus consecuencias, libertad de la prensa, ele edu· 
cación, etc., etc. 

En este vrimer capítulo colocan los norte-america
nos los (Ie~'echos inalienables del illllividllO, torIos 
aquellos derechos primordiales del h?mbre ante~iores 
a la constituciÓn de las sociedades J, Jlor lo nllsmo, 
superiO! es i fuera del alcance del poder constitueio
nal i del Poder Lejislativo. Entre las disposiciones 
de este primer capítulo, « Declaración de Derechos», 
fjCfura una que a nosotros debe parecer cstraña, acos
tl~mbrados como estamos a vivir en otra atmófera. 
1\1e refiero al uerecho que se reserva siempre el pue
blo americano de cambiar de gobierno cada vez que 
así lo halle por conveniente. 1 en seguida agregan 
que para mantener vivo este derecho supremo, el 
pue110 se reserva el de cambiar con fr8?uencia, p.or 
medio de libres elecciones, los mUl1llatanos en qme
nes por tiempo corto i bien determinado delega a.lgl1-
na parte del pocler públi-:o: porque para prevelllr el 
abuso de este pocler es ncceflario cambiar frecuente
mente a estos mandatarios i hacer que vuelvan pron
to a la vida mi vaela. 

Después d~ tratar de las garalltlns ~ndivieluales,. los 
convencionales se empeñaron en cleslll1clar las atnbu
ciones de los pocleres Ejecuti vo, Lejislati vo i J nclici~l, 
de manera que ninguno de ellos pudiera abusar sm 
ser detenido por los otros dos. 1 acerca del poder 
electoral, que reserva esclusivamente al pneblo i que 
casi no menciona la Constitución ~Federal, se limi
ta ésta a elecir que los ciueladanos votarán para las 

(l) ...... qunm is, ,!ui imperat aliis, cervit ipsc nnlli cnpi<litati; 
qUll111 ClUítS :u1 re8 civcs institnit etvo~at, e[~:-; 01lll1C8 cOluplexns 
e8t ipse; liec leges iInponit }lopulo, .(pll.1)~1,-; lp:..;e 1~7n }lan~at;)seü 
Sllftlll vitam, ut legem prcefert SU1", clvl1rus. - eLe., De hep. 
1. 1." XXXIV. 
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eleccion~s lc.iislativa~ en las ciudades o 111garcs domle o Senador, numerosos partidarios en un deparbmento 
residan, es (leeir, en sn comuna. o provincia, es una razón para que el Presidente Jo 

Respecto del poder eledoral reservado al pueblo, i hnga elejir en otro lugnl', a fin de hacer notar que sol u 
que indudablemente es el principal, porque es el que él elije i a el sol(:) se debe toda elecci6n. 
jenera a todos los demás poderes, trató de prohar en Yo llabría deseado que se hubiera suprimido en 
la sesi6n pasada, con el testimonio (le la historia i la absoluto la reelecci6n, i no solo la reelecci6n para el 
opini6n de los publicistas, que el fin que todos los le- período inllletliato. ¿Hasta d6nde puede influir, en los 
jisladores se habían propuesto al c1ict~r constituciones males que lamentamos la ambici6n de preparar para 
había sido siempre el de evitar antes que to(Io lns abu !llas tarde esa reelección? Es üiste i desalentador, se
sos del poder Ejecutivo. Este fué también el fin qlle flor Presidéllte, llevar ya cerca de ochenta años desde 
se propuso IYashington, persuadido de que el mayor l}ue Chile se cOllstitlly6 en República i no poder de· 
mal, los abusos mas capitales no po(lían v.'nir sino (lel cir todavía que el pueblo haya elejido por voto libre 
Presidente de la Hepública. Para obtenor este resul· a nillguno, ni a uno solo de sus mandatarios! Sería 
tado, se reserv6 to.lo el podor elcctornl a la COllllllla para desesperar, si, contra toda esperanza, no mantu
aut6noma, proeurando que en ella tuviera el pueblo viéramos siempre incontrastable la fe en los destinos 
fuerza suficiente para repeler i tlefcnderse de toda in· de Chile. 
tervenci6n o invasión del Podcr Ejecutivo i demás Considmo, señor Presidente, que será obra vana la 
poderes constilt:ciJuales. IV::dlington, que ya estaba reforma que nos ocupa si no adoptamos la única base 
designado para ocupar este alto puesto, i que lo ocupó que puede alTancar de manos del Presidente de la 
durante dos pedotlos consecntivos, se dedicó eon (,1 República el poder electoral, si no organizamos éste 
mas activo celo a limitar en este scntido las attibu sobre la baSA del municipio aut6nomo. Esta es la es 
ciones i facult.a(les del Poder Central, i de qlle lo con- periellcia de totlos los años que llovamos de vida re
sigui6, dan testimonio elocuente los resultados que publicana en el nOlll bre, i esta esperiencia se encucn
invariablemente ha producido aquella Constitución. tra comprobada con las elecciones libres de los abusos· 

La República norte-americana lleva cien añ.os de que han afeado las nuestras, i que, sin embargo, en 
existencia; desde ,Yashington a Harrison los Esta(los el mismo tielll]lo i en un largo espacio de años han 
Unidos han tenido :l3 presidentes, i jamás ha habido tenido lugar en InglatelTfl, en Estados Unidos, en 
siquicra la mas remota sospecha de que uno solo de BéJjica, en Sniz~, etc., etc.; en una palabra, cn los 
ellos haya sido impuesto al paí" Jlor su antecesor en paises en (lon(le existe una comuna independiente i 
el poder; todos han sido elejillos únicamente por la aut6noma. 
voluntad i el voto libre (le los pueblos) para honra i Si dpspués ele ('sta esperiencia no estamos resueltos 
gloria de América, i de la lllas grande, libre i feliz de a disminuir esa olllnipottl(cia ,lel Jefe del Estado, 
cuan Las repúblicas han visto los siglos. por medio del estahlecimiento de la subdelrgaci6n 

Tan verdadero es esto, (lllC en aquel p'aís, donde es autónoma, como único medio de llegar a las eleccio. 
permitida la reelección, no ]¡¡\ habülo sino mui pocos !les libres, no baremos mAS que una obra estéril, una 
casos de reelecci6n. Hace dos ai"íos que bajó de la pre· ob1"1 pemiciosa. Si por vijesimfl vel': modificamos la 
sidencia de la gran República unlrombre que parecía lei electoral sin establecer antes la autonomía ele la 
estaba llamado a ser reelejielo por fin honradez tan COml1llD, qnerr{,.¡ esto decir que nos f¡]lt,uía aun f¡¡"rza 
entera como la de IYaslrington, por la elevación de para aplicar al lllal sn único remedio, i que nuestro 
ideas i las gralHles obras realizadas duranto su go bier· con tin uo cam bio lle leyes electorales no tendda otro 
no, por su carácter, sus antecedentes i el gran pmtitlo objeto que el de el'cubrir ante cl público nuestros 
que lo proclamaba. Clevelan(l tellía, en efecto, a sn fa- falsos pl'élcetlimientos) i que solo cl\mbiadamos de le· 
vol' un partido tan numeroso que parecía cotllprender yes electorales por las mismas razones que los tahures 
la gran mayoría (le! lmeblo; i, sin embargo de haher cambian de llaipe a cada nneva partida. 
obtenido el mayor número de sUÍI'ajios individnale::;, Puede tlecirse que los ramos mas importantes, mas 
porque su competidor alcanzó lllla escasÍ:,illla mayoría elementales (lel servido público, los que por sn natura· 
en el voto de los Estados, Clevelallll 110 fuó reeleji- leza correspolltlerÍan especialmente a las lllunicipali
do i Harrison snlli6 a la Plesitlencia ele los Estados dados, están hoi en manos del Presidente de la I{eplÍ
Unitlos. blíca . .Así sucede, por jemplo, COIl la policía. 1 !la se 

N o quiero, porque me parece humillante para nues- diga que ello emana de la Constitución, que le enea· 
tro orgullo de chilenos, hacer el paralelo entre lo que mienda la direeci6n de este servicio, pues que el párra
en Estados Unidos ocnrre i lo que pasa i ha pasado fa 21 del artículo 73 consigna entre las atribuciones es· 
siempre en mi pais, donde no ha habido Ull solo Pre· peciales del Presidente de la República la de la i1l8p{'(~. 
sidente elejido por el pueblo; donde torIos, sin escep- ti/m suprema (le todos los estafJ1ecimientos púbfiws i 
ci6n, han sido, 110 elejidos, sino nombrarlos, pneJe oldetos de policía, porque ésta no pup.de tener otro nI· 
afirmarse con verdad, por Sil predecesor. Cuando ha- canee qne el ele otra disposición cOllstitllcional análo· 
bía reelecei6n, toclos fueron reelejidos, o lllas bien, ga, la 3. a del mismo artícnlo, por la cual se autoriza 
se hieieron reelejir. I~a verdad es que nuestro sistema al Presidente de la Replíblica para vefa¡' 7JOl' la con· 
de Gobierno es el ele una monarquía absollltl1 en que duda mún'sferial de 101! iuece¡;, i es evidente que por 
el Jefe nombra a su sucesor. 1 si éste no ha sido el las palabras citadas ¡lO se ha querido entregar al Pre· 
hije, no es por falta de po(ler, sino porqne así ha con- sidente de la Hcpública la direcci6!1 i organización del 
venido !llas al testador. En efecto, 0S tal el dcsenfaclo Poder ,T l1clicial. . 
con que hacen lluestrus Presidentes ostentaci6n de su Como este ramo (le la policia, propio i esclusivc de 
omnipotencia en materia de elecciones, (pe ele ordi- las lllllllicipalidadc~, tiene hoÍ el Presiden Le de la Re· 
nado el hecho de tener un candidato para Diputado· pública bajo su poder muchos otros, casi todos los 
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demás, que en justicia elebérían ser del elominio pri
varlo elel municipio, como el ele la instrneción primaria, 
que hoi está esclusivamente en manos dd Presi(lente 
i organizado como una inmensa red ele electores i de 
funcionarios, que cubre i ocupa hasta el último ¡incón 
de la Repü blica_ 

La dirección ele todos los servicios enumerados da 
al Presidente elementos de influencia elect.oral incon
trastables. 

Para n0 ~eñalarlos todos, citaré uno mas, el :de la 
beneficencia o asistencia de los pobres, q ne en la ac
tualidad ha pasado por completo a manos de este alto 
fUll,;ionario. 

De manera que nuestras munieipalidadcs no exis 
ten sino en el nombre, que han vivido i viven sin 
iniciati va, sin acción propi" alguna. Orco no avallzar 
mucho si, comparrmdo lo que son nuestras actuales 
municipalidados con lo que fueron aun los cabihlos 
del coloniaje, digo que en lugar de ganar mas bien 
hemos perdido i rdrogrUllado. 

En el coloniaje no se conocían esos «ajentes natu
rales» del Presidente de la Rf)pública, Gomo llarm, la 
Constitución a los intendentes i gobernadores, por 
medio ele los cuales el Jeftl de la nacióll ejerce esta 
tutela irresistible sobre todas las municipalidades, En 
el coloniaje no había empleado público alguno qne, 
como los actuales intendentes i gobernadores, estuvie
ran amparados, para cometer aun actos criminales, 
con la segmidad completa, no solo de la impuni
dad, sino aun (lel poder de impedir la iniciación 
de un proceso valiéndose del Consejo Lle Estado, que 
no ha llegado a ser otra cosa quP, el biombo qne encubre 
la omnipoteneia presicleneial. 

Tampoco el gobierno colonial tUYO esa ro(l inmensa 
de empleados, sino, como es üicil suponerlo, una ad
ministración bien insignificante. 

Por todas estas consideraciones parece que, en llla
teria ele .libertades plÍblicas i de municipios, han 
cam biaio los nolU bres, pero las cosas han permanecí 
do las mismas. 

Apesar de los treinta i ocho últimos años de los 
gobiernos que se dicell liberales, nuestros municipios 
permaneeen sin autonomía, bajo la mas severa tutela 
elel Gobiel'llo, sin poder ejercitar ninguna facultad 
propia ni hacer cosa alguna Rin permiso previo dd 
Presidente, o de sus ajentes. J\Ias to(lavía: creo, señor 
Presidente, que los actuales mtmicipios tienen menos 
vida propia, aun menos po(ler e influencia de la que 
te vieron los primeros ea bildos, hcretlados del colonia
je, en los primeros albores de la ImlepeIl<lencia. Aun 
me parece evidente que con lllunicipios como los 
que poseemos hoi día no habda sido posible: la obra 
llevada a cabo por los cabildos en 1810, qne fné sin 
duda la institución que mas influy6 i facilitó en los 
primeros momentos la independencia ele nuestro 
país. 

Tal como existen hoi nuestros municipios, muchas 
veces me he preguntado: ¿hadan alguna falta si fue
ran suprimillos1 i con la lllano sobre la conciencia, 
creo que todu el ll1Ul1l10 responderá que son tan in, 
signifieantes i tan nulas sus facultades i servicios i 
están de trll morlo supeditados bajo la severa tutela del 
Ejecutivo, que su supresión no solo no se haría sentir, 
sino que, debo decirlo con franqueza, ganarían con 
ella las poblaciones, porque entonces las autoridades 

locales, ajentes naturales del Presidente de la Repú
blica, aparecerian los lÍnicos responsables, i, como es 
natural, se empeñarían mas en el servicio (le las loca
lidades. 

Así es que, segtln l1li entender, si no hubiéramos de 
constituir municipios autéÍnomos, valdría mas para las 
localidades i para la hOllra del pnís, dejar lisa i llana
mente al Presidente de la República gobernando con 
la aymla de sus ajentes torlas las provincias i depar
tamentos. 

Sería difícil probar que en materia ele verdaderas 
garantías aventajamos mucho ,,1 presente respecto de 
la época del coloniaje. No creo que en aquel tiempo 
tuvieran mayor pod,~r o lllayores facilidades e impu
nidad los ajen tes cl81 soberano, que residía del otro 
lado del l1lilr, para privar de libertad a los ciudadanos 
por fLttiles pretestos de descortesía, como las que tie
nen i practican hoi en Llía todos los ajen tes naturales 
del Presidente de la ReplÍblica. 

Vncl vo a repetir: los nOll1 bres han cam biaelo, las 
cosas nó. 

Volviendo ahora la vista hacia un punte que ya he 
towdo antes, dabo principiar por hacer una observa
ci6n jeneral: realmente no hemos tenido elecciones en 
Chile. 

A priori S(j podría ya deducir, sin Illas que haber 
demostrado que no hai, ni ha habido, en este país un 
municipio autónomo, que las elecciones no pudieron 
j am ás sor li bres. 

Había ya sentado en tesis jeneral que todas nues
tras elecciones en sus resultados ha bíall correspondido 
siem pre a la voluntad i al interés del Jefe supremo de 
la nacIón. 

Entrando ahora en (Idalles i examinando la histo
ria i los documentos referentes a las primeras eleccio
nes jenerales en Chile, se puede notar que apesar ele 
haber correspondirlo al interés del gobierno de esa 
época, no puede, sin cm bargo, decirse, i este es el 
LÍnico objeto eon que las cito, que se procediera con 
ilegalidad, dada la reglarnentlción primitiva i can
dorosa con que se hizo aquella elección. La ordenanza 
que les sirvió de hase lleva fecha 10 de diciembre de 
1810. 

Esa ordenanza prescribía que cada uno de los ca
bildos, i en llonde no hubiese cabildo, el cura eon el 
subdelegado, citarían a los vecinos de fortuna, de 
talento, de calillall, etc., ete. Con esta Ílnica esplica
ción que hacía la convocatoria de la ,J unta de Go bier
no rle diciembre do 1810, procedieron tOllos los cabil
dos i los curas i subllelegatlos, que hicieron las veces 
de tales, a citar a los vecinos que ellos consideraron 
dotados del talento, fortuna, calida(l, etc., prescrito~ 
en la convocatoria. En jeneral, fueron mui pocos los 
que concurrieron; en Santiago, núcleo considerable 
en esa época, solo fueron seiscientos los que votaron, 
i ya dije que en Concepción solo fueron invitados por 
el cabildo sesenta i cuatro vecinos, incluyendo 8n este 
número los funcionarios públicos. 

1'[ o no, sin 8111 bargo, qne hu hiesc alguna tentativa 
de falsear esta primera e!CCCil)llj pero es necesario no 
olvidar qne las circullstancias aquéllas no eran para 
seducir ni tentar, i que pocos, casi nadie, ambiciona
ban el puesto de Diputado. Si a esto se agrega la 
falta de conocimielJ tos especiales, i sobre todo la res
tricción, el diminuto número de calificados como apt06 
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para votar, se comprenderá entonces que era natural 
que las cosas pasasen como pasaron, con cierta lega
lidad. 

Vienen en seguilh las segundas elecciones jeuel'a
les, que tuvieron lugar el mio 22. La circular de 
O'Higgins lleva fecha de 7 de mayo. Aqní aparece ya 
el estigma do la intervenci6n, i fuú el ilnstre jeneral 
Freire quien lo denunció al país. En nota de 15 de 
enero de 1823, dirijida a la asamblea de Concepción, 
que el jeneral Freire se había empeñado Gn forlllar, 
dice lo siguiente: «que con Ir! convocatoria de 7 lle 
mayo de 1822 recibió esquela del sellO\' director, que 
delJolcí porque así 'lile enea/'flú, en la que se le pedía 
que, para prevenir la exaltaóón (le los partidos, se 
elijiese al teniente-coronel don Santiago 1"ernandcz. 

}IJ,ta in",inllacü;n, contilllla eljoneral 1"reire, me 
causú toda la sorpresa! rnll1l1' collsir7iticntes, i no (¡{ré

viéndome a haCer semejcu¡te Lledamr;ÍI)/I a lus eledo
tCS, comisiuné para estrl dilijencia a mí secretario, don 
Domingo Binimelis, qne la efectnó ...... Las cil'wlls
tandas no eran ap¡'ollúsito pura rCll/'o('har un lJror;c
di miento tan opnesto i perjwlicial al dCfedw de los 
pueblos,' pero filé indispen.'wiJle ceder para eoitar .fn
nestas consecuencias, qne nel;e-~aria¡¡¡ente habrían re
snltarlo de contradecir la voluntad del drl/itro de la 
Repliblica.-(Firmado): RuróN FUElRE;? 

Hé aquí el primer acto de intervención. No puedo 
111enos de deplorar que haya iniciado O'Higgins esta 
serie de actos por demás reprobahles; pero, al mislllo 
tiempo, mirando i leyendo esta comunicación, se vó 
cuánto hemos avanzado en el camino de la in terven
ci6n. Aquella intervención podlÍa decirse que tenía 
cierto aspecto de cortós, de vergonZClso; se escomlía, 
no quería de ningún lllod) hallarse cOlllprolllctida, 
porque haría perder su influencia al director supremo 
de la República. La esquela del director no fué se
guida de ningún otro abuso, de ninglÍn otro acto re
probado; a nadie ~e le impidió votar, a nadie se le 
aprisionó por motivo de su voto; no hubo ningún otro 
acto de atropello; solo se solicitó por el Presidente de 
entonces, por medio (le ulla esquela, la aceptación de 
ciertos candidatos para Di putados. 

1 al presento, ¡quú título lllas segl1l'O para asccnder 
a las alturas puede exhibir un Gobernador como el 
de falsificador de las elecciones! 

Pero, ¡c6mo han cambiauo las cosas, mm respecto 
del p,~ís i de la opinión pú11ica! "\.1 observar el efecto 
producido por esta cartél de. O'Higgins, parece indu
dable que los chilenos de entonces apreciaban mas 
que hoi la libertad de las elecciones. Atelllliellllo a la 
feeha del documento citatlo, es indudable que este 
acto ele O' IIiggins fué ulla de las principales causas 
de lo que ocurrió el 28 de enero. A los trece días (le 
haber firmado Freire esta nob, ya aparecía O' Higgins 
dejando el mando i emprendiendo el camino del des 
tierra, donde ~oncluyó su vida unos veinte años mas 
tard8, sin que le fuera posible, por mas que lo deseara, 
vol ver a su patria. 

PelO, ¡cómo hall can;biado los tiellll)()s! 
El año pasado hada notar tallos 108 ahusos illlpOIl

de rabIes q uc so cometieron en materia ele elecciones 
sin necesidad i casi por lujo; i digo por lujo, porque 
indudablemente si el único flll que puede proponerse 
un Presidente ele la República al intervenir en las 
elecciones es obtener la mayoría, mayoría ele los eleji-

dos, creo que no habrá ningtin hombre que no estó 
persuadido de que, atendido Iluestro estado político, 
el Presidente no necesita violar lu lei para obtener esa 
mayoría. Por esto es que puede decirse que hui 
verdadero lnío en 1ft intervendón como se usa hoi en 
día. v 

El año último hacía presente, ademáo, ante el Se
llado, que los abnsos de tocIo jénel'o que se perpetra
ban eran con el ohjeto de corromper i falsear sola· 
mente la elección (le una dócilll'l parte de los departa
mentos de la HeplÍblica; porque en esta República de 
espúitu liberal i progresist~\, apenas se 1Ilanifiesta en 
una tlécillla parto de sus departamentos el intento de 
hacer oposición a los candidatos del Gobierno. A esto 
ha queelallo re,lucido el derecho cle sufrajio. 1 al de
terlllinar esta décillla parte, no crea la Cámara que 
e8[longo un cálculo 11 observación lIIía; era una obser
vación que me hizo aq ui, en el Senado, como repre 
sentante tle! Presidente de la República, ya que no 
t8nía voto en esta Cámara, el SerlO!' Ministro de .J us
ticia ele aquclht Gpoca, señor l'tlg'l Dome. El señor 
Pl\g,\ 110m e me hizo presente ent;mces que solo en 
una (lócillla parte tle los departamentos de la Repú
blica se había pretendillo hacer alguna oposición. Pues 
bien, cuanelo el año pasado preguntaba yo a qué obe
decían tantos abusos, tantas violencias, e indicaba de 
qnó manera se había intervenido i se habían falseado 
actas i escrutinios, el señor i\linistro me dijo por toda 
contestación: qne eso no era exacto; que esos hechos 
no los podría probar. Yo salJía que las pruebas estaban 
en la conciencia (le todos los ch ilenos i de calla uno 
de los miembros (le la Cámara, las sentíamos todos; 
pero se pretellllía que debían traerse doculllentr)S, 
COIllO si alguien pudiera tener interés en atesorar esta 
clase de títulos o test.imonios. 

Yo no creí necesario presentar, ni parecía posiblo 
que existiera, esa clase de documentos; sin embargo, 
a los tres o cua~ro días de haber dicho estas palabras 
el señor Ministro, aparecieron los documentos que 
tanta falta le hadan, i qne, como están eontenidos '311 

cartas, voi a permitirme leer dos párrafos de esa co
rrespondencia para cncorrar i condensar entre dos car
tas la tristísima historia tle la intervenci6n del Go
bierno desLle 1822 hasta 1888. 

IIó aquí la carb: 
«iquilp¡e, 18 ele abril de 1888.-ExcI110 Señor 

~ .Tosó Manuel Balmacmla: 

» _ ..... La lista !11unicipalla he arreglado colocando 
» siete empleados públicos i teniendo para todo even
» to una mayoría de quince a lo llJenos. Solo en dos, 
» que dí a laR antiguos opositores, que son Carras';o i 
» Sotomayor, potlda tener rIuda. Pienso recomendar 
» para alcaldes a Antonio Valdés Pinto i Vargas 
» Clark, médico de ciudad, etc., etc.-R. YÚval'». 

«Iquique, 18 de ahril de 1888.--Señor don Pedro 
Lucio Cuallra.-S:mtiago.-Estimado señor i amigo: 
.. .... La política se ha hecho aquí con preseindencia 
absohlta del púhlico, fJ.uc manifestó de esa manera su 
vuluntad por el Gobiel'llo i por llli administración .. .. 
Esa actitud no agrad6 a mi comandante de policía .. .. 
A los cuatro días de haberle entregado las calificacio
nes que podía hacer votar, se me presentó a hacerme 
severas inculpaciones. 

» ...... Tuve que armarme de paciencia hasta qui-
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tarle los elementos que le había entregado) etc, etc. 
-(Firmado): Ramón YÚuaJ·». 

El señor CUad¡'a.--Tal carta no ha sido reci
bida. 

El señor 11'ClrJ'á!'tClVCll.-A su tiempo deLi6 
haberlo dicho Su Señoría. Mientras t:mto, ~e trata de 
un hecho público que ha pasado a la faz tle la Repú
blica' i lo que esas cartas revelan no es otra cosa que 
el hecho de todos conoci,lo. iSe hizo algo en desagra
vio de la lei? X o 'se persigui6 tan solo ,al diarista que 
hizo publicar esa correspondencia. 

Ahora, pregunto yo: al Intendente que esta carta 
firm6 i que de tal manera violaba las leyes del país) 
¿por que se le mantu vo i se le mantiene en su puesto? 
No seré yo, sin embargo, qnien vaya a pedir su desti
tuci6n; no estH, en mis ~)rácticas, i además seda inútil 
i no sería e'lllÍtati vo; porque en la conciencia de todos 
los chilenos está que todos los intendelltes, todos los 
gobernadores, Rin escepción) han hecho siempre lo 
mismo, con la única diferencia que el Intemlente tle 
Iquique tuvo este rasgo fenomenal, el capricho supers
ticioso de guardar este testimonio vivo (le sus nobles 
hazañas. Pero, no seríamos jenerosos pidiendo su des
tituci6n; me faltaría valor para condenar al subalter
no) que tal vez necesita del puesto para ganar su vida) 
cuando creemos que todos han hecho siempre lo mis
mo i cuando sabemos que hai otros mil veces Das 
culpables. iI qne es la responsabilidad de un Int.en
dente, aun la responsabilidad del Ministro) Ante la 
responsabilidad del Presidente de la ReplÍblica, en 
cuyo servicio indudablemente se han cometido estos 
abusos? Comparad, ahora, señores, la carta de O'Hig
gins i la carta de Y ávar, i ved si hemos avanzarlo o 
hemos retrocedido en materia de libertades públicas. 

Uno de los sefíores Ministros que habia interveni
do en aquellas elecciones dijo aquí, ante el Senallo, 
sin que a nadie causara el mcnor escándalo: «nosotros 
los Ministros, en consejo ele Gabinete) contestando a 
la junta liberal de Santiago, determinamos que debía 
votarse por tantos liberales i dejar tantos a la oposi
ción» ... iQué es, ant.3 este hecho, la correspondencia 
de Y áva1'1 La tlemenda gravedad de esta declaración 
consiste en que desde el ¡JUeste de Senador i en su 
calidad n.e Ministro, haya alguien revelado tales he
chos sin que por ello haya nadie incurrido en ningu· 
na reponsabilida,l ni causado ningtín escándalo. Es 
que, como dice Guizot) tal es la fuerza corruptora del 
despotismo, que llega a borrar mui pronto en los que 
lo imponen i en los que lo soportan hasta el senti
miento de su ilejitimidad. 

Al paso qne van las cosas, despnés de haber oído la 
lectura de la carta que he comparado con la de O'Hig
gins; despues d'l haber oído a un Ministro decir que 
un consejo de Gabinete había ordenado las eleccio
nes como lo hizo, no seria nada estraño que el día 
menos pensado apareciera el Diario Oficial acompa
ñaado al nombramiento del empleado talo cual su 
hoja de servicios, hoja de servicios que no podría con
tener otra cosa que la enumeración de las falsificació-
11eS de elecciones, de escrutinios, de votos, etc., etc., 
en una palabra, de haber por esos medios ganado ta 
les i cuales elecciónes. Tal vez se aguarda que en el 
pr6ximo cambio ele Ministerio se encuentre alguno 
bastante asequible que quiera hacer aparecer en el 
presupuesto uua partida para conservar i guardar en 

una oficina especial, que tal vez ya se está prepamndo, 
un archivo en que se rejistren esta clase de hazañas. 

iQué estudio~, qué t.rabajos, qué antecedentes- abo
nan el nombramiento del rector, del injeniero, juez, 
ministro, diplomático, diputado, que lÍstos tambien 
son nombrados por el Presidente de la República? La 
respuesta a tales preguntas es siempre la misma: fal
sificó tal escrutinio, impidió o ganó tal ele0ción,:etc., 
etc. 

Sin exajeracióll puede asegurarse que de los miles 
de nombramientos que firma el Presidente de la Re
pública, mui pocos, rarísimos son aque!los que no se 
hayan obtenido después de haber comprobado perfec
tamente esta clase de méritos. Ronda,l reveladora del 
sistema administrati vo de Chile) digno solo de la en
vidia de los funcionarios del Imperio del l\Iedio, úni
co Estado que admite parang6n con el nuestro en 
exeesos i superabundancia de administración. 

Pero) si los funcionarios de la China c'J!locieran el 
sistema chileno, harian todo lo posible por conseguir 
que su soberano observara idéntico procedimiento, 
,"!ue les ahorraría estudios i vijilias. Allí, cual1l10 se 
trata de nombrar un injeniero, un juez, un mandarín, 
etc., lo que hacen los aspirantes es presentarse en 
concurso i tratar de producir la mejor clase de versos. 
LB. diferencia está solo en la naturalrza del examenj 
aquí versaría sobre fdlsificación de elecciones. 

El Senado me escusará que insista en este jéncro 
de observaciones, porque debemos tener presente que 
la amnistía de las faltas pasadas es el lllas poderoso 
estimulo de las venideras) i por mas severa que sea la 
condenación que de ellas hagamos i que haga la his· 
toria, no podremos jamás turbar la paz de los muertos, 
al paso que podríamos preservar i protejer a los vivos. 

Entre los medios de que se ha valido el Gobiel'llo 
para desvirtuar la base de los mayores contribuyen
tes que se adoptó despuus d.; tantos trabajos en la lei 
electoral del 1874, olvidé hacer notar en la sesión pa· 
sada uno de los lllas etlcaces, que consiste en variar 
los límites de las circunscripciones, creando nuevas 
provincias i departamentos. Este medio no es de in
vención nuestra, que bién podda serlo, dado nuestro 
adelanto en esta materia, sino invención del Imperio 
de Napoleón III. 

Ya me ha oído la Cámara espresar el juicio de un 
señor Ministro dEl Justicia, s<lglÍn el cual solo en una 
décima parte de los departamentos de la República 
hai algunas personas que tengan el valor (del cual yo 
no participo) de tomar parte en las elecciones. Se 
me ha oído también cómo me he opuesto a (Iue el 
partido conservador mande sus representantes al Con
greso, porque me parece impropio de hombres que se 
respetan el contribnír a esta farsa, a este juego que 
se hace de la institución mas necesaria en una Repú
blica i mas digna de ser respetada. 

Por medio de la subdivisión de los departamentos i 
de las provincias, se consignió desvirtuar en lo q ne 
tenía de lllas serio e illlportante la base de los mayo
res contribuyentes. 

Si un departamento resistía a la voluntad i al poder 
del Presidente i de sus ajentes, se descubría luego 
que el medio de vencer esta resistencia consistiría en 
subdividirlo en varios) o en constituirlo en provincia, 
pues que de esta manera forzosamente tendría que 
aparecer un número mucho mayor de menudos contri-
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bu yen tes para enterar los que la lei requería en los 
departamentos de reciente creación. 

Esto se hizo, por ejemplo, en el departamento (le 
Rancafina. Se l(~ convittió en provincia, segregállllole 
una gran parte de su territorio, que se adjudicó a otra 
provincia, resultando de esta llJaniobra (jlle locl tres 
departamentos nuevos de la provincia entera tenían 
menor población i estensión quo el antiguo departa
mento de Rancagua. Así se (losvirtnó la hase de los 
mayores contribuyentes, que hacía posible qne tuvie· 
ran participación en los actes electorales los hombres 
lllas impul'tantes del departamento por su fortuna, 
respetabilidad i posición social. 

Sucedió entonces que, en lugar de los verdaderos 
contrihuyentos, entral'on a funcionar como tales va
rios jefes de ca~as de prendas i cOllJercialltes de mÍni
ma cuantía en todos los llnevos (lepartamentos. 

El seflOr Rcycs (Presiclente).-Si el sefíor Sella
dor se sicntc fatigado, sllspellllerelllos la sesión por 
algunos momentos. 

El señor Il'Ctrrát.:aval.-Está bien, sefíor Pre
sidente. 

El señor Rcycs (Presidcnte).-Sc suspende la 
sesión. 

Se Bnspendiú la B~8iún. 

SEGUNDA HORA 

El señor Bcycs (Presidellte). _. Continúa la 
sesión. 

El señor Sá1Whct.:'Pontccilla plinistro del 
Interior ).-Con moti va de ha borse destinado la sesión 
de los lunes a la consideración del proyecto (le Lei de 
Elecciones, ha resultado que ya ha habido dos sesio
lJCS en que no se ha tratado de la Lei ele Presupuestos. 
Ha corrido el tiempo i estrcclliídose el plazo fijado 
pam el despacho de esta lei en el Senado. 

::\le veo, pues, preci:laeh a pedir a la Cámara que se 
imponga un trabajo estraordinarIu, celehrand0 maña 
na sesión para ocn]larse de los presnpuest08. 

No desconozco que la indicación es inoportuna en 
este momento, por cllado esta clasG de proposiciones 
deben hacerse, seglÍn el Reglamento, a primera hora; 
pero por no interrumpir en su discl\l'so al señor Se
nador de Talca no la formulé antes. Esp8ro que los 
señores Senadores aceptarán mi indicación; si algtín 
señor Senador hiciera observaciones, la retirarla. 

El señor Pc'reira.-Yo 'lccpto con Illucho gusto 
la indicación del señor :'IIinistro; pero lleseaYÍa com
pletada prop'llliendo que cele br(\l'arnos ulla sesión el 
juevos para tratar ele la Lei de Elecciones. _ 

Es cierto que el tiempo que nos qllc(la para despa
char los pt'esulJUcstos es nllli reducido, pero también 
es verdad que si solo destinamos la se~ión de l(lA lunes 
para la rdormH electoral, corrernos el peligro de retar· 
dar mucho su despacho_ 

Podríamos, pue~, celebrar llna sesión mas el jtlOyeS, 
con el objeto que he indicallo. 

El señor Sánchct.: l!'ontccUla (Ministro (lel 
Interior~.-¿Cllál será la indicación de Su Sefíoría? 

}] seüor 1·e¡'ci¡'a.--Para qllP, <)(lemlt.s de la se
sión c1ol111artes, que ha propuesto Su Sellol'Íl1 p:1l'll la 
discusión de los presupuestos, colc'hremos \lna sosión 
especial el jueves, para tratar de la reforma electoral. 

El señor Sánchc;:; Fontccilla (Ministro del 
Interior).-Aceptaria gustoso la indicación del señor 

Senado!'; pero creo qUG en estos lt10IlH,ntoe no COllvcn
dría intercalar esa sesión especial q ne pide Su Seño
ría, precis¡¡mente en uno de los días que son neCésa
rios para el despacho do la Lei de Prrsl1puestos. Ro
garía al seüur Senador que modilicam la indicación en 
el sentido de que, Hna vez despachados los presupues· 
tos, se dcstincn todas las sesiones q ne Su Sefíol'Ía crea 
conveniellte para tratar de la Lei de Elecciones. 

El sellor PC¡'Cil'll.-Entendía que S\1 Señoría 
solo pellía que la sesiótt de mañana se destinará a los 
presu puestos ........ . 

El señor 8ánchct.: Fontccilln (Ministro del 
InteriOl ),--En la creeneia (le qne éstos puedan des
pacharse en dos sesiones mas, porque el viernes ter
mina el plazo sefíalado por el Reglamento para el des
Pdcho de los presupuestos en esta Cámara. 

El señor PCJ'l~l1'a.-Entonces haría indicación 
para que, despachados los presllpuestos, todas las se
siones se destinen aja reforma electoral. 

El soñor Rcycs (Presidente).-Terminatla la dis
cusión ele 108 lHOSU puestos, queda en el primer lugar 
de la t,lhla el proyecto de Lei de Elecciones, al qne 
se destinarían todas las sesiones necesarias. 

n señor PCrCiJ'll.-Si es asi, está bien; no hago 
llin((una indicación. 

El señor Silva.-Yo hago indicación para cele
brar sesiones diarias hasta terminar los presupuestos. 

El sellar RC!lcs (Pre~idente).-iEI señor Senador 
amplía la indicación del señor :\Iinistro? 

El señor 8ánchc::; Fontccilla (Ministro del 
Inlerior).-Yo acopto la indicación en la forma pro
puesta por el señor Senador de Atacama. Si me había 
lilllitado a pedir únicamente que celebráramos sesión 
especial el martes, fué porque creí que en dos sesiones 
tendríamos el tiempo suficiente para despachar los 
presupuestos. 

El señor Bcycs (Presidente ).-Si llO se hace opo
sicióll, daremos por aceptada la indieación propuesta 
por el señor J\Iinistl'O i am pliada por el señor Senador 
de Atacama. 

Aceptada. 
CrJlltinúa el debate sohre el artículo 1.0 del proyec. 

to de Lei do Elecciones. 
Puede seguir en el uso de la palabra el señor Se

nador de Talca. 
El señor I,},(u'l'át.:aval.-Elltre las institucio

nes que de una manera lll>1S poderosa han contribuido 
a poner en 111<1110S del Presidente de la ]{epública to
do el poder electoral de 1>1 naci()n, ninguna ha podido 
ofrecerle tantas ventajas i facilidades como el Conse· 
jo de Estado para completar 8n omnipotencia en las 
elecciones. Parece que esta institución hubiera sido 
creada exprofeso para hacerle dueño de todo el Poder 
Electoral de la República. 

El Presidente de la República nombra a los inten
dentes i gobernadores, S[13 ajellte3 naturales en la ad
lllillistración, como los llama la COllstitución, i se 
apodera así de todo lo que pudiera necesitar para 
dominar al pueblo, al país. Si esta m:lqninn, así como 
es política, hubiera sirlo invcnta(li\ pOI' un ltábilmc
c:Anico para prud llci r pi llJas gralll]e rcsu!t¡¡t!o con el 
menor costo p()~ibJc, ella habría obtonido en una es
posición el primer i tllas alto premio. 

El Presidente de la República nombra a su arbi
trio a los intendentes i gobernadores, que nombran a 
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su vez a los subdelegados e inspectores, teniendo en 
sns mallos todo lo que pertenece a lae municipali(la
des_ Si a esto se agrega que los intentlenlc,-; i gobil1'
nadores ejercen el gobierno superior de la provincia 
i departamento con arreglo a las órdenes e instruccio
nes del Prcsillénte de la RCln\hlica, so cOlllpren(lcrá 
a qué q ,\(llla reducido el poder lllunicip<'l. T t.anto 
mas cuanto qlle esos ajentes naturales e inm8lliatos 
tlc! Presidente saben, adivinan la voluntad del Jefe 
de la nflción, sin necesidad lle que meelien órdenes 
verbales, correspondencias ni telegramas. 

I si estos ajen tes faltan a sus ele be res, violan la 
Constitución, la lei i los derechos ,de los ciudadanos, 
si cometen desmanes, atropellos, no pueden ser per
seguidos sin la venia del Consejo d" Estado, tenien
do a mas el Presidente de la República el poder de 
indultarlos cuando no le hubiera sido posible o ()on
veniente ponerlos a cubierto tle l1n proceso_ AqUÍ apa
rece de relieve la importancia del Consejo de Estado 
para armar al Presidente de la República con un poder 
absolnto, irresponsable, pr9]l01ll1erante en las eleccio
nes_ ¿Podría algnien imajinarse una institución po
lítica masillllloral1 

A impedir esto, a reaccionar contra ese poeler, tien
de la moción que he tenido el honor de presentar hoi 
al Senado, i qne tlescaríu Plllliera ser aceptada, porque 
quizás se evitarían muchos ele los males qne lamenta
lllOS camados por la influencia presidencial velada por 
el Consejo de Es Lado. 

Dice TocqncvilJe en una tte sus obras, qne refirien
do a algnnos americanos qne había un paí" dOIlllc el 
Jefe del Estado daba ónlenes a sns fllllcionarios i 
ajentes espar-ddos por toda la estensión rle! territorio 
nacional, diciéndoles: «Cnmpli,llo que orr]eno, ejecu 
tad tales actos cOlldenallos por la lei; hacc(lmi volun
tad i nflda temais, porque nadie os podrá perseguir; 
i si álguien os demandase, yo cuento con un consejo 
formarlo según mi volunt.ad, sin cuya venia ningtln 
juez podrá oír ninguna acusac;ión contra vosotros; i 
si alguna vez con viniese <lej aros procesar, yo llispongo 
del poder absoluto dA indultaros de torla pena»_ Nin
guno ele los norte-americanos, agrega Tocqueville, a 
quienes esto refeda, le creyó; pareda qne aquello 
era una aherración, 1m absurdo, que no podía existir 
en ningún país de la tierra, i Illenos que en muchos 
otros, en Francia. 

T, sin embargo, esa instituci6n es la misma que 
tenemos entr'3 nosotros_ X o digo, no afirmo que eso 
suceda todos los días, pero ha sucedillo i pue:le suce
der; es natl1l'al que snceda, porque tal es la cOlHlición 
elel Consejo de Estado i tales las atribuciones del 
Presidente de la nq¡ública. 

Los intellllentcs i gobernarlores no necesitan ser 
llamallos por correo o por telégrafo a recibir ór(lenes 
del Presidente de la República; basta qne puedan cal· 

debía ser el número de asientos que en el Congreso 
se crJllced~1 ín ¡', la oposición. 

I esa institneiólI qlle Tocql1eville no po,Ha hacer 
creer a los norte-americanos :1'18 existiera en ningún 
país existe en Chile tal como estaba organizarla en SllS 

ll1ejores tiempos en Francin. I esto se agrava si se 
agrega que el Consejo de Estallo es un tribunal sui 
[Ji!?lp1'is, compuesto con pen,onas que no perteneceli a 
la majistrntlll'a, que no son de la profesión, i qne, 
sin emhargo, resuelven cuestiones ele grandísima tras
cenclencia j que es 1111 tri llUnal que pnede fallar en 
última instancia las cuestiones mas graves i (lelicadas, 
que exijen los conocimientos especiales i la intelijen
ciót snperior de los que héln consagrado su vida al es 
tudio de esas matcrias; siendo toda vía mas notable 
que ese tribunal cleelarr~, ~in apelación, que los mas 
altos tribunales de j nsticia de Chile no solo son incom
petentes para conocer en un negocio de que estaban 
conociendo, sino qne corre8pomle resolverlo al Conse
jo ,le Estado, es decir, al mismo Jefe i Director Su
premo del COllsejo de Estallo. 

Comprenderá, pues, el Senado por qué he presenta
do el proyecto de reforma de algunos artículos de la 
Constitución, para suprimir, si es posible, el Consejo 
de IBstado. 

Poro es indispensabll', almi8mo tiempo, como una 
circunstancia necesaria e inmediata, hacer una madi
fieación en una de las facultades tlcl Presidente de la 
Reptlblicn, en a'1nelln q HO le confiere la parte 15. a del 
articulo 73 de la COllstitncilÍn. Allí se le atribuye el 
(lcrecho de indultar. Era necesario eetablecer CIne la 
leí rleterminal'ía cnúles serían los casos en que el Pre
sidente lle la República podda inllultar. 

~1..l discutirse este proyecto de lei de elecciones, tu
"c ocasión de oír a los mielllbros lle la COlllisión tle 
Lejislaeicn i Justicia del Senado que en tre las dificul
taeles qne habían encontrado, ulla de las mas graves 
era la üe no poder en manera alguna L1eterminar 
ninguna clasc de penas para algnllos de los delitos en 
matcrias electorales, sino desconociell,lo i contrarian
(lo la facultad que t.enía el Presi,lente de la Repú
blica para indultar en absoluto i en toda clase de de
Ji to~. 

Ya se sabe cuál ha sido el uso que de ordinario ha 
hecho el Presidente de la República ele esta facultad. 
Por esto, en esta misma moción, nlc Ire permitido mo
dificar la disposición 15." del artículo 73, para que se 
diga en ese articulo que solo se podrá indultar en con
forlllidad a la lei, esperando que en la lei que se pro
mulgaría al decLo, se determinaría cuáles son los casos 
en que el indulto no dohi(~ra tenor lugar: como, por 
cjelll plo, en los delitos poHticoil que tn vieran por objet.o 
defrandal' al pueblo de sus derechos en materia rle 
eleccionce, delitos cuyo indulto no debería en ninglÍn 
caso caer bajo la jurisdicción elel l'resirlcllte ele la 
Repúbli"3_ 

cular o sospeehar su deseo; comprenden, saben cuáles 
son sus tendencias, sus nspirncione~, ~us simpatías, Sl1 

voluntad. Todo depende del Presi(lente de la Repú
blica. 

iHabrá mnchos, como :Frcire, que se ruhoricen al 
racibir las insinuaciones del Jefe del Kitaclo en las 
elecciones? Lo dudo_ 

Lo dudo tanto lilas, después de haber oído a Mi
nistros hacer gala de haber fija,lo a sus partidarios cuál 

Es inútil (Iue manifieste al Senado qne en ninguno 
de los países elt que existen instituciones verdadera
mente liberales, como Esta(los Unidos, Inglaterra, 
Bóljica (J Suiza, so encontraría una institución como 
la del Consejo de Estado de Chile. Tilles instituciones 
importan, como lo sabe la Cámara, la negación de 
todos los deredlOs i ,le la sanción de todos los precpp
tos de la lei. La libertad ganada mucho haciendo 
desaparecer cuanto antes de nuestra Constitución el 
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Consejo del Estauo, que es tan solo una aberración, des de la misma lei, pueden decretar el arresto o pri
a la vez que una inetituci6n abigarrada i digna tan solo si6n, privando de su libertad a los ciudadanos. 
del {Iéspota qne le di6 orijen en Francia. Siem pro que un hombre, llámese Intendente, Go 

Otro ele los artículos del mismo c6eligo para el cnal bernador o :;\Iinistro, tuviera poder de ha'~er arrestar 
pido también reforma en la moción que he tenido el a un ciudadano por motivos de descortesía, o de segn· 
honor de pre~entar, i que he consignado en ella a con- rida{l, palabras que solo tienen por objeto encntrir la 
tecnencia del estudio que hacía de la leí electoral, es violación del derecho común, el Gubierno del país 
ei artículo 126, a fin de impedir que las autoridalles donde tal cosa sncClliera sería un Gobierno arbi
que depeuden directamente del Presülente de la l~e- trario. 
püb:ica i cuya responsabilillad puede ser amparada i La libertad no e13 solamente un hecho, sino un de
cubierta por éste, no puedan de ninguna manera eje- recllO, i nadie puede reputar8e libre mientras solo lo 
cutar actos que de ordinario contribuven a falsear las sea por la buena voluntad o el favor de algnien. Ya 
elecciones. Para esto eliminaría las p~labras con qua es tiempo sobrado para borrar de nuestro códigü facul
en el artículo 126 parece reconocerse la facultad de tades que han dado lugar a tan grandes abusos. 
los ajclltes del Presidente de la República paN de- Supongamos que el Presidente de la República 
cretar arrestos, reservándola esclusivamente a los quisiera un buen día r}r)Yolver al pueblo estas Iiber
jueces. tades, quisiera cumplir su jnramento de respetar la 

Este es clllnico objeto de la modificación, i para Constituci6n, cuyo artículo 1.0 establece el gobierno 
esto es indispensable también suprimir el artículo representativo, i cuyo artículo 3.° establece la sob8ra-
130, que de una manera mas clara i (leterminada deja nía del pueblo: ihabría por eso disminuído la autori
entrever que esta facultad la tienen los ajentcs del dad, el prestijio, la honra del Gobiemo? De ninguna 
Presidente de la República. manera. El Presidente de la República continuaría 

U.no de los mas notables :ilfinistros inglesel', Pitt, siempre como jefe de nnestras lelaciones esteriores, 
se hIZO un honor i una gloria de manifestar en una como director i jefe de nuestras finanzas, de la alta 
ocasión en el Parlamento cómo todo el poder rle la justicia, ele nuestro ejército i de nuestra marina, de 
corona, cómo todo el poder elel Rei de Iw'latel'l'a no la lJi plomacia, de los graneles trabGjos nacionalrs, etc. 
era bastante ni alcanzaba a poder penetra~ en la mas iQué le faltaría? Le faltaría la administración, esta 
llUmiltle choza del último de los súbditos del mismo administraci6n que Sel estiende ahora como Ulla red 
Rei do Inglaterra; i se valió para ello de tina tlgura, por todo el país. 
agregando: «en la choza mas miserable pueden entrar Así, pues, no le faltaría nada esencial. Le faltaría 
el viento i el agua, puede la tempestad derribar sus solo lo que le falta al Presidente i a los goberna(lores 
murallas, pero el Rei de Inglaterra, con todo su poder, de Estados Unidos do América, lo que le falta a la 
no puede penetrar en ella». Reina (le Inglaterra, al Rei de Béljica i al Presidente 

Hé aquí el justo i noble orau11o de los inaleses que de Suiza. 
, Oh' 

yo deseana que pudiéramos tener los chilenos: que I ¡qué mal habría en ello? Ninguno; i, por el con-
nadie, que ninguna otra autüridacl, sino la autorirlad trario, es indudable que sería lllas consillcrado i res
judicial, que siempre es responsable i que puedo ser petado en el interior i en el esterior. ¿Qué form6 la 
acusalla sin la venia del ConseJoo de Estado fuera la fuerza i la grandeza de los Estados Unidos, de Ingla-

, o , 

UnIca que pudiera penetrar hasta el mas modesto he- terra i de DéljiGa? ¡Ha sido acaso la allrninistración1 
gar o decretar un arresto. Fué, al revés, la ausencia de la administración, i de 

Las garantías individualer, el habeQ8 COl 'jl 118, serían ahí el desarrollo progresiyo i la prosperidad de esos 
objeto ele escarnio para inglese", americanos, belgas, países. 
suizos, etc., si esos derechos Llepcndiesen un instante En Chile, como en Francia, lo deplorable es la ad
siquiera de la voluntad o del favor de ajentes irres- mini,tración. El Gobierno, con esta administraci6n, se 
pon sables, o qne pudiera hacer irresponsables el jefe carga ele nn peso que a b larga no puede menos que 
del Ejecutivo). alliquilarlo. El Gobierno tiene fluO hacerlo tod:1, que 

Sin emb9l'go, nosotros vemos todos los días hechos pensar en tOllo; i como impide todo lo que otros po
que indudablemente asombrarÍall a los súhditos de la clríall hacer, lo hacemos nosotros responsable de todo, 
Reina de Illglat.erra o a los cindadanos de Estados i hasta de las cüntrariedac1es que sufrimos en nuestras 
Unillos, como los del Intendellte o Gobel'llador que ambieioncs. Poco falta para que tratemos al Presi
por motivo de pretenc1itla descortesía, \l otros tan vanos (lente ele Chile como los chinos a sns emperadüres i 
como éste, manda arrestar a un injeniero, o del Go qllC atribuyamos al honor o vergüenza de su gr)bierno 
bernador que, para librarse dd c1iari:;ta que le critica iris buenas i las malas cosechas i los cambios del tiem
sus desmanes, pretesta una caza de bandidos i acom- po o de las estaciones. 
paliado de la fuerza pública hace fusilar a su enemi"o Por mi parte, sé perfectamente que si el Presidcnte 
i a sus compañeros. " de la República quisiera, podría darnos, sin refo~ma 

iPodría esto suceder si la lei IFJ lo hiciera fácil? Si alguna d" la lei, el espectáculo de una elecci6n ver
no hubiera un Consejo de Estado qne de antemano lladerarnente libre. 1 eso ha sncedido, según se me ha 
asegmara el indulto e impidiera la prisión ,le los Ajen- referillo, en noviembre de ] 886, encontrándome yo 
tes del Ejecut.ivo, es indudable ¡¡ne jamás se habrían fuera del país. Fué como se estren6 la aetnal admi 
visto en Chile hechos de esta natllralcza. nistraci6n, con elecciones verdaderamente tranquilas, 

Por eso, si queremos hacer una obra de libertad legales i respetuosas de los (Ierechos de los ciudada
no solamente concluyamos una vez por todas con el ¡ nos; i de tal manera que, como después de aquellas 
Consejo de Estado, sino que declaremos que solo los elecciones desaparecieran del Gabinete los señores 
jueces, en virtud de la lei i conforme a las formalida- Lillo i Godoi, hai muchos que atribuyen escbsiva-
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mente a estos caballeros la bondad de di.::has elec
ciones. 

Yo no participo de esa opini6n: creo que sin la 
voluntad del Presidente de la República nada habrían 
podido hacer aquellos dos 1\Iinistros. El Presidente 
de la República quiso indudablemente aceptar las 
ideas i la manera de ver de esos señores, i por eso 
tuvimos lo que realmente puede llamarse una elec
ci6n. 

Puede el Presidente de la República cuando quiera 
hacer lo mismo; pero, por mi parte, lo que ueseo es 
que la libertad i los derechos de los cindadanos no es
tén jamás a merced de la voluntad o del f¿,vor del Pre
sidente de la República, ni de nadie. Lo que nosotros 
deseamos no es que ellos existan solilmente cuando 
cuenten COIl el favor o con la voluntad del Presidente 
de la República, queremos que sea la lei la que fije i 
determine estos derechos, i que el Presidente de la 
República, como tallos los demás cilHladanos, sea 
fiel observante lll' la lei, i respetuoso, por consiguien
te, de nuestros dcrechos i libertades. Es indudable 
que podríamos en todo caso tener elecciones libres, si 
aSl lo quería el Gobierno; pero por lo que observo i 
por lo que veo, eso no Rl1ccderÍa jamás. Ni el Gobier
no ni nadie puede dudar que aun sin intervenci6n 
ilegal tene1r1a mayoría en el Congreso. 

Siendo esto así, iqué motivo hai que pueda indu
cir al Presidente de la República a intervenir en las 
elecciones? Esto para mi es un misterio. A mi se me 
ocurre que por cálculo, por conveniencia, ya que no 
por respeto a su juramento i a las leyes, en las cir
cunstancias actuales, i atendiendo a las lecciones de 
la esperiencia, debería el Presidente de la República 
abstenerse de toda intervenci6n electoral. 

Pero, iqué es lo que ha pasado? iN o se ha "isio 
que las elecciones de 1888, que el año pasado califi
qué yo en este mismo recinto como las peores que 
ha habido en el país, fueron hechas al antojo de la 
autu:idad? T, sin embargo, iqué resultado han dado al 
PreSIdente de la República? iN o estamos viendo aho
ra mismo que el Presidente de la República se ha 
visto obligado a entrar en transacciones con los mis
mos que ha elejido? Esta esperiencia ino dirá siquitra 
al Presidente que, por conveniencia, i hasta por cál
culo, no debiera intervenir en las elecciones? 

El P~esidente de la República debe también, por 
otra parte, conocer demasiado que jeneralmente los 
pueblos no se afanan por tomar parte en las eleccio
.;ione~ sino cuando existen grandes cuestiones, grandes 
camblOs por operarse. Solo contrariedades i males mui 
graves pueden inducirlos a concurrir a las urnas. 

Desde que se inaugur6 la era tranquila por que 
atraviesa el país, el Presidente de la República ha 
podido contar con la voluntad de la mayoría de los 
habitantes de Chile, qUtl no desean verse en la nece
sidad ni aun de dar su opini6n en negocios políticos. 

Ese es un hecho natural i comÚn en la vida de las 
naciones. Esta observaci6n está consignada precisa
mente en la declaraci6n de la independencia de los 
Estado Unidos. En ella se afirma que los pueblos 
están ~dispuestos a seportar los mas grandes males, 
con tal de que sean soportables. Por eso dicen los 
fundadores de la independencia de Norte América: 
hemos soportado todos los vejámenes, todos los atro
pellos del Gobierno inglés hasta donde nos ha sido 

posible ~oportarlos, i solo nos hemos levantado contra 
la metr6poli cuando esas vejaciones i esos atropellos 
llegaron a sernas insoportables. 

Ese cs un hecho que no puede desconocer tampo
co el Presidente de la República. Sabe perfeetamen
te que, mientras no ee produzcan en su Gobierno 
hechos tales que puedan conmover los ánimos, es 
indudable que no surjirá~movimiento alguno político, 
lli se manifestará un concierto de voluntades que le 
sean contrarias. 

T si esto debe saberlo el Presidente tle la República, 
iqué motivo puede il1llucirlo a intervenir en las elee· 
ciones? Todavía es un hecho que la misma interven
ci6n ahusi va del Presidente de la RepÍl blica tiene de 
tal modo desalentados a los ciudal1ano.', que son mui 
pocos, apenas en una décillla parte <lt, la República 
(según testimonio del señor Ministro Puga Borne) 
hai quien se anillle a hacer oposición i a jugar en ese 
desigual, desleal e ilpgal combate de las elecciones. 

De modo que la no illtervenci6n ele! Gobierno le 

atraería verda(leros i numerosos partidarios. 
Todo hace presumir que el Gobielno, no intervi

niendo, no solo recojería honra, sino provecho i tran
quilidad, que no ha podido conseguir elijiendo a su 
antojo a los miembros de ambas Cámaras. 

Ahora, señor, aun antes ele solicitar ni proceder a 
reforma alguna de la Constituci6n, creo que podría
mos, en virtud de las disposiciones constitucionales 
en vijencia, llegar al establecimiento de la subdele
gaci6n aut6noma, a imitaci6n de la comuna autónoma 
establecida en N arte-América, i que, a mi juicio, es 
el modelo del gobierno republicano i democrático. 
Creo que en virtud de los artículos 113 i 118 de la 
Constituci6n, de los cuales el primero establece que 
habrá una Municipalidad en calla pueblo caoecera de 
departamento i en aquellas otras poblaciones que el 
Presidente de lit ReplÍ.blica, con acuerdo del Consejo 
de Estado, las estableciere; i el segundo, que dispone 
que el Gobernador es el jefe de las municipalidades 
establecidas en su departamento i el subdelegado es 
de la de su subdelegaci6n, en virtud' de cstas disposi
ciones, me ha parecido 'lue, sin violar la Constitu
ci6n i antes de proceder a ninguna reforma de ella, 
podríamos de hecho establecer come base ele nuestros 
municipios las subdelegaciones como existen deter
minadas en el último censo levantado el 26 de no· 
viembr'3 de 1885 . 

8eglÍn mi manera de ver, i siempre imibIlllo el 
tipo de las comunas norte-americanas, poclríamos 
establecer que todas las subdelegaciones que tuviesen 
de dos a once mil habitantes deberían establecerse 
en la misma forma que las comunas de los Estados 
Unidos, con independencia i vida propia. En el caso 
de que la poblaci6n fuera menor de dos mil almas, 
debería la subdelegaci6n unirse con la inmediata o 
las inmediatas en número, hasta enterar esa suma. 

Si una subdelegaci6n excediese de once mil, po
dría dividirse en los distritos demarcados en el citado 
censo de 1885. 

Aplicando esta idea respecto del departamento de 
Santiago, que sería el que ofrecería en jeneral mayo
res dificultades, resulta que, por el censo de 1885, 
tiene 236,870 habitantes i 51 subdelegaciones, de las 
cuales seis o siete son rurales i las demás urbanas. 
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Ajustándonos a mi indica~i6n, resultarían reduci

das a 42, de éstas, 36 urbanas i seis rurales. 
Por no molestar a la Cámara no vuelvo a referirme 

a las atribuciones propias de las municipalidades. El 
año pasado tuve ocasi6n de citarlas en detalle, i oca
sionaría una verdadera mole~tia si me ocupara ahora 
en reproducirlas. 

Sin embargo, en tesis jeneral, debo recordar que 
la base de las comunas de .Norte-América es la de
mocracia pura. Son los mismos ciudadanos los que 
se reunen, convocados por las autoridades que ellos 
mismos nombran, i deciden 10dos los asuntos que se 
refieren a intereses locales. 

Aquí, ant!lS de reformar la Constituci6n, debería
mos hacer las elecciones, no como se hacen en Esta
dos Unidos, anualmente o cada dos años, sino cada 
tres años, porque así lo dispone un artículo de nuestra 
ConstiLuci6n. Tendría cada una de estas subdelega
ciones tres alcaldes i cinco rejidores. Los alcaldes 
ocuparían exactamente el lugar de los seledmen de las 
comunas americanas. Los rejidores desempeñarían to
das las demás funciones, que serían determinadas por 
los electores o por el consejo de la subdelegación. En 
las poblaciones como Santiago, donde hai un gran llll-

mero de subdelegaciones, habría, como en las grandes 
ciudades de Estados Unidos, un consejo de subdele
gados, que estaría encargado de la direcci6n de aque
llos negocios que interesaran a la mayoría de la po' 
blaci6n. 

Las leyes de contribuciones deberían, según la dis
posici6n constitucional de nuestro país, votarse por 
el Congreso, autorizando a las comunas para recau
darlas i distribuírlas, en conformidad también con 
una de las disposiciones de nuestra Constitueión que 
parece haber previsto el caso, porque, en realidad, es 
una funci6n propia de las municipalidades hacer el 
repartimiento de las contribuciones. (Art. 1l9-7.0

) 

El señor Reyes (Presidente).-Como ha llegado 
la hora, el señor Señador quedará con la palabra para 
la sesi6n pr6xima. 

El señor Lral·rá~aval.-Está bien, señor Pre
sidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Se levanta, la se
si6n, quedando en tabla para la sesi6n de mañana el 
proyecto de lei de presupuestos. 

Se levantó la sesión. 

• 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Redactor • 


